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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre 
Semestre 
Anual ...

' 30 pesetas.
60 — -

130 —

Las suscripciones se solicitarárt de la Dirección del 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Pondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán a! precio de venta, o sea a O’s© pías, los del 
•fio corriente; 0’75 pías., los del año anterior, y de
otros años, una peseta.

BOLETIN OFICIAL
©E LA PROViNCHA M ZARAGOZA

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. br. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio ticompafiará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo oe 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se' solicitará en el ofició de remisión del 
origina!, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la im
prente del Hogar Pignatelli.

e s t e pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
eete Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en
*1 sitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del »i- 
^Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad. dé conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. .

las leyes obligan en la Península, islas •dyacente», Canarias y 
territorios de Africa sujetos i* la legisfamón pempsular. a los veinte 
días de «u promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (LO-
^’La^'d'snosiciones del Gobierno son obligatorias para le capitel 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
cuatro días después para los pueblos de la misma provmci». 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO d e l a n a c ió »
Ministerio de Trabajo

OBDEN
Dictando normas en relación don las redamaciones de 

los productores que ostdnte Vxirgo sindical
Timos. Sres.: (Lais funciones ^si^nadais a la Or- 

ganizac-ón gmdWi y ''as garantías pro-esaie-^ jue 
estalb’^e ta Ley de 2 de febrero de 1941 rela
ción con Tos miembros reprfisentativos de F. E. T 
y de 1as T- O. N ISh acon/seian a quienes ostentan 
cargos sinde^-ets -que representan 1b. participa
ción activa del Movimieinto en di orden cconomi- 
ro-soc:al ,ñe 1-es dotei, pitir lia índole espflcífica de 
la func:ón que tilenen asignadla, de ciertas garan
tías que, s:n constituí1 r lun pr'vde’glo, les sean ar i
cadas en tantb conserven talléis cargos.

En su cfcmsetmencA, precede hacer extensivas 
a los titufares de Tos cargos reiferidos, cualqu era 
qud sea Ib. rama productiva en qbe desarrollen 
su trabajo, las máximas protecciones consignadas 
en este orden en lor, Regllaméntos nac’ona’cs de 
trabajo más. avanzados, den las nátura'es mod ñ- 
uaoiones .ex:g'Has para una mayor garantía. ,

Por cuanto anteceide, tiste Minilsterio ha tenido 
a Ib en deponer:

Articu'hi l.c Todo productor alsaHhriado, cual- 
qb?era que sea su categoría profeslionaH' y iá 'for
ma en c£uie realice su trabajo, que ostente cargo

sindical. pkid¡rá acudir ante Ib Qe'Jegac'ón pro- 
viiMl de Traba-jo de su jurisdi cción, por medio 
y previo informe ide su Sindiñcato, tin aquellos ca
sos en que se cons^ere injustamente postergado, 
a fin de que por aquel organsmo. se resuelva 
sobre lía reclamación planteada y sie impóngan 
las sanciones a que pudli-eire haber Tugar.

Articulo 2.° iCuanldo un trabajador que reúna 
lias. caracteYÍsticiau. seña'adas en et] articuló pre 
cedente , deba ser trasKadaido o sometido a co
rrección dsc'pffnaria o desplidó comlci conisiecuen- 
cia'dle Taitas .Qicvepo gravéis o m|uy graves, saewprc 
que las Empresas se hallen libremente facultadas 
para hacerlo y aunque: en sus Reigl'.atnentiois m- 
Ler'ores así se reconlcizca a su favor, s-erá pre- 
cept va lia preyia instruedión de expediiente en 
el plazo máx mo del un mes, en dlj que se dirá 
inexcusablemente al' int^resaldoi, al duadi deberán 
adfmti'ise cuantas pruebas y descargos proponga, 
herrándose el exptKcnte con fe propuesta de -san
ción formufedá por fe Empreisa y remitiéndose o 
actuadlo al Sindilcato ^arrespobdilentfei para in
forme y trámite a lia Magistratura de Trabajo, 
en plazo no superior a dinno idía'sl, con objeto de 
que por ésta,'y previa aludiencia del' ¡interesado, 
que podrá aportar los pruebas que- a su derecho 
convenga, se nesueliya por auto dientro dei los diez 
díias siguientes.

ArtíduHó 3.° La resolución quei dicte; la Mag s- 
tratura de- Trabajo - será inapelable y cont en irá 
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la oportuna dedlaración sobrd 'as sanciones ac- 
oeisorias en espeaai1.1 raspeoto a la forma hacer 
■efectiva la indemn ¡zación de' daños y perjfvcios. 
De toda rescllución en que se imponga, alguna de 
.estas sancfones se dará trasudo a illa Dcilegación 
de Trabajo a ló¡; e|f’ectos consiguientes.'
' Lo que ti go a Wj II. para su 'conocimiento 
y efectos.

D os guarde a W. II. muchos años.
Madrid., 21 de leñero de 1944. — Girón de

Vdasico. ’ • '
limos. Snes. Subseteretarto de este Mfn'sterio y 

Directores ge?<e¡ra^!ci de Trabajo y Jur sd c- 
ción diell! Trabajo.

(Del “BoCietím Oficial den Estado” núm 42, 
' de fe-cha 11 de febrero d; 1941):

Ministerio de Industria y Comercio

ORDEN

Suspendiendo transiforiamOntle ct fttncio «amiento de 
hs Comisarias do Recursos, cuyas septos fi/eron de

limitadas por C DAcreto de. 11 de julio de 1941
La Ley de 24 de junio de 1941, que re^ro-arizó

-a Comisaría General de Abastecm/entr-r iv Trans
portes. tf-’-úendo en cueienta la experiencia de ¿a 
difíc"1 situar on de aumentación n^e 'había ?xTisr 
tido con anterioridad, creaba las Zonas de Abas- 
tecimiente, encargando en cada una dc| ellas a 
una Comisaría d# Recurso» la Obtención y dfs- 
tr:buc:ór dé éstos. ' -

Por -éi‘ Decreto de 11 de jufno del mfemo año 
se delim/taron tafee Zcnai-i, agrupando en ellas 
todlas l'as provincias, ‘españefas. '
, El' doseo del Gobiernó de fo'tallécer y dar uni- 

oad a" mando provincial laocnseja que' en tanto 
el serd'on 'gen-era!! no sé perturbe, se reúnan 
también en e’ órgano provime al de Abastecimien
tos las funciones .de ios dTereinfres^cidios del Ser
vicio quedando sfn emba'igo a carero de Comisac 
rías de Reicursos la obte-.fón da aquéllos en l’as 
provfr-'ias v en 'los artícti’os cuyo vo'timen en 
redursos influya en el albastecimiianito de tcd0 eí 
paL,. . - •

En su virtud, y teniendo tamb en- en cuenta las 
circunstancia si act^afe-s ien las difereintes Zonas, 
a propuesta del Ministro de Industria y Comerdo 
y, preva ddliberación dlel Consejo de Ministros, 
disporgo: '

Artículo 1° Se -suipende tranisfitoriamente eí 
funomnanrento de -as Combarías -de Re'tirsos 
cuyas zonas fueron deó mitalóais geográficamente 
según el artícdlo 6.° del Dfcretci da 11 de iuTo 
de 1941. • ' J

Articulo 2 ° ¡Para la obtención dei aquellos ar
tículos cuyo voPumen reperdita ide manera im
portante en él abastecrmVntO' nac oml, se agrupa • 
iám .as anter ore-s Zonas- en otras tres que com- 
prenoierán las. si guientes provincias Kisrañofirs: •

Zona primera, segunda y ternera, ^n Zona Shr, 
prvincias de Td'irdt1, udad ReaL Badajoz, 
Córdoba, Sevlia, Jaén, Málaga y Granada.

Zonas cuarta y quinita,, en Zona Levante, pro- 

vmqias. de Ler da, Tarragona, Teruef, Castellón, 
Valencia, Aleante y Murc'a; y

* - Zonas sexta, séptima y octava, en Zona Norte, 
prov nc as de La Coruña. Lugo, Orense, León. 
Patencia, Burgcs, Alava, Logroño y Navarra.

La de.vgnac ón de los artículos cuya obtemeón 
corra a caigo de las expresadas Comisarías será 
propuesta periiódicamente al M'nñstrtoi id-e Indus
tria y Comercio por a Comisaría General d'é 
Abastecimientos y Transportes, ,el cual podrá, a 
su vez, proponer varaciones en las provincias 
que consttuvan cada Zon^.

Artículo- 3° En toda3 las premudas!, lia ob- 
tenc on de recursos, con ¡a excepción de anto se 
diispone en ei artículo precedente;, queda enco
mendada a los Dellegados provincíaílies ¿le Abas
tecimientos. • ‘

Artículo 4° Las mistiones que actua’mente 
tienen encomendadas tos Comiisarios de Recur
sos y ios medií s que les asignan por Los artícu
los. 7.° y 8.° deí Decreto' .de 11 de julo Ce 1941 
^erán a^iimtdos por los Ddllegados provin iiaffes de 
Abastecimientos y Transporte^, con. lá excepción 
de cuanto se refiere a las- provincias, ciadas 
en el artículo 2? y a llOs productosi q!'-io eil Mintis- 
terio de Industria y Comercio Wesígne.

Artícu’o 5.° Por Ha Com'saría General de. 
Abastecim'éntos y Transportes se cll'loondrá So 
conveniente para que en l.° de abrH’ dd| año ac
tual s>e haya realizado' -ef acopliamientoi de fun
ciones que ordena eista d'^pod ción, quefaddo fa- 
dultadó asimismo para efectuar liáis mcdlficacio- 
nes que con :di¿-e oportuna9 en las pantiillac de 
las Com sa-ías de Recursos y Dei'egacVnís Pro
vinciales. compensando el’ aumento que puedan 
ñecles tar éstas con fá ^strimuejón ique sufran 
aquéllas. 1 '

Así ¿o dispongo por ell presente Decreto, dado 
en Madr:d a veint'dós de enero de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—Francisco Franco-—El 
Ministro de Industria y Comierc'io, Demetrio Car- 
celler S'-e-gura. ' 1

(Del “Boletín Ofidüafl dc(l Estado” núm. 38, 
' de feciha 7 de febrero de 1944).

SECCION CUARTA
. „ Núm. 790 .

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza .

Impuesto de! 1*20 por 100 de pagos

Circular

El l'mo. Sr. Delegado de Hacienda, a propuesta de 
esta Administración de Rentas, ha impuesto, por 
acuerdo de 9 del actual, a todos y a cada uno de los 
Ayuntamientos que se citan a continuación la multa 
de 25 pesetas por no haber dado cump'imiento a su 
debido tiempo a lo. dispuesto en ei adicu'o 17 del 
Reglamento de este impuesto y a 1a circu'ar de 30 de 
noviembre ú timo (RmeTr- ‘yiciM número 286), 
cuya multa dt berán ingreaar en el plazo de quince 
dias, contados des le el siguiente ai de la publicación 
de la presente circular en el Uo l e t i» Of ic ia l  de la 
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provincia, y transcurrido dicho plazo sin haberla hecho 
efectiva se procederá a su cubro por la vía ejecutiva.

Zaragoza, 12 de febrero de 1944.—El Administra
dor de Rentas, Basílidts Marcos. i

Relación que se cita
A'molda (La) Pastiiz •
Borja Ruesca -
Cunchillos Santa Cruz de Grío
Ena v Turra ba de. Ribota
Figueruelas Veli'la de Jiloca
Monterde Viliafelithe -
Montón Vibar de los Navarros
Muela (La) 
Nigüella "

Viatabella ।

- Núm. 742

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

En cumplimiento de lo dispuesto en la circular de 
la Dirección General de la Dt-uda y Clases Pasivas 
de 25 de noviembre de 1943 ( o f ic ia » nú
mero 350) se pone en en conocimiento de los señores 
Sue a continuación se citan haberse recibido en esta 

delegación las órdenes de p 'go de haberes pasivos 
corrt spondirntes a los mismos:

Milián Modrego García y espesa; Mariano Ezqtie 
rra Solanas, Pab o Mauro Santa Mad •, Dolores R -yo 
Val, Dolores Catalán Arpal, Lázaro Vicente B <S, Ni- 
cplás Briges Goníáhz, Visitación Sanz Herrnosiila, 
Isabel Sám hez Sai cho (Montt pió Mnitai); hdnto Nú- 
ñez Gabanút, Manuela Urtiz Aína (Munttpio Civil); 
Pi'ar Liarte Mola

Zaragoza, 10 de f. brero de 1944.—El Delegado de 
Hacienda, Ramón Pcñanedonda. .

" Núm. 665 .
SERVICIO DE AMIL! .ARAMIENTO

Se pone en conocimiento de los términos munjeipa 
les (Juntas Periciales) que a continuación se expresan 
que a partir del día 28 de febrero de ¡944, comen
zarán los trabajos de señalamiento de la riqueza 
rustica y pecuaria, de acuerdo con lo dispuesto tn la 
Orden de 25 de junio de 1943.

, Los pueblos tendrán preparados los recuentos mu
nicipales de ganadería, a disposición de la Inspección, 
la cual les avisará con anterioridad el día que comen 
zarán los trabajos en cada término.

Relación de pueblos,
Alagón, Alcalá de Eho , A f -mén, Bárboles, Bardallur, 

Bo^rrda, Epba F.guerup.as, Gdsén, Lumpiaque, Mora- 
j3 de jalón, La Muela, Pedrola, Pinseque, Piasencia de 
luán Alhpfa d ..-. c J 1 • ^Óte de San 
ion f ’ A o n’ Bure,a' Pacano, Luceni, Maga- 
lón, Tabuenca, B-simbre, Arándiga, I lu- ca, Ei Frasuo 

¡arque, Mesones de Lucia, Muzota, Nu-üella, Pidtas' 
k'ingates, Mezalucha, Muel, Biuta Casttión 

de Vaidrjisa, Ejea de h-s Caballeros, rría Luna 
Remolinos, SáLha, Sierra de Luna, Tauste, Castiiiscar’ 
7adp u?’ Leciñ.na, Pastriz, Perdiguera’ 
La Puebia de A fimiérr, San Mateo de Gállego, Uiebo 
Vnlanueva de Gállego y Zuera. ’ 
T^a29’.7? febrerÁ‘ de ‘944:-El Inspector del

RU9'ÍCa C.uZ Jesús

SECCION QUINTA
Núm. 767 ( - ’

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

■ Esta Excma. Corporació i munie pai ha acorda
do verfic-.r ricura para la admis óii ¿le siste
mas -o ma tas de contadores Je sgaa para c; abas- 
tecimifii.ti1 c. aguas de Zarág i’.i. si^j . ■ "i.d.cioi- 
mies aprobadas, contra ¿as cuales y dentro ¿’éi 
plazo >enaíadoi al efecto, no se ha formulado re- 
c^amacd-n a gima.

El p azo pitra la admis ón de ofertas es de vein
te dias ha y es a contar del siguiente al de la 
pubj.CAC-/., Je este anuncio en e; “EoUtai Ofi
cial! di’ Lótadc/-, termiaandc a la hora d2 Cías 

' dioce y t e nía ir.únutos del dia en qu¿ cump.a 
djeho pazo ape.tura Je. phegos s;; verrñ.árá 
a lía hoia de úas doce del día siguiente hábil, eii 
la Casa Uons.l-toLliau, bajoi úa presidenclla de la 
Alcaldía o ded se'ñor Ten ente ale Acalde cm qnúen 

. all efecto delegue y con ¡as fcirmajídád regf.amentar,as.
Los antecedentes se hallan de manifiesto en la 

Se.retaua municipal (S.ccrón de. Fomento), du
rante nas horag ,habil.es de oficina, y jas proüO’SJ- 
ciones en papel de la dhae 6.a (4’50 pesetas) y 
un sello mun.cipail de 1’50 pesetas; se podrán pre
sentar en Ha citada dependen i a y también £ri las 
del Mataderic; público, Casa de Socorro, Cemente- 
ruo <.aió. co de Torrero, Censo Electoral y Nego-- 
c ado ¿le Patentes' de automóxiJ ds (D-legación de-. 
Hacienda), en pi/jegiei cerrada, a satisfacción dé. 
concu.¿ante y con arrogllo al mode.o que figura al 
finail,. -- i .

Se acompañará, "por separad \ la cédula perso- 
nafli del ejercic.o corriente,- just ficante de hallarse 
al corriente, w las ob.i'gaciones patronales res
pecto de ijjs-aiSal ariados que tengan a su serv crói 
con direiiho al retiro obrero', y, en su ca>o, cer
tificación sobre, 'incompatibilidades; asimismo, 
resguardo Idie fianza importante 10.000 pesetas, 
consignada por cua'cjuiiera dé Ifcs metilos que ge 

• 1 previene en las disposHon'es vigentes en la ma
tera. '

Si lo verfficaise. por .peder, deberá hallarse éste 
bastanteado por uno «di ios/ señores Letrados ase
sores de. Excm'ci. Ayuntamiento, D. José María 
Lasala c D. Manucfi IVítlciria.

. 'Según qldcda expuesto, di presente’ consurso 
• tiene por objeto lili «I ección de Vq;' Esternas o 

marcas de contagiareis de agua, cuyos dueños po
dran presentar pitpos c.ón -en lia (subasta que -cn 
la techa que sea fijada piar la Exorna. ICbrporao'ón 
mumcpai se anuncia para ,ía adqmsiq ón ¿ti ¡ios 
contadores de agua que para el? servicilo, de" sus 
abonados prea ge Ha Mud cipa fdad, Idie ca Ifores 
comprendidoi;-entre 7 y 100 milímetros ambos in
clusive. ' 5 ■ । .

Ya él pueden optar todas Has caisfis <onstrltic- 
toras españolas de la capacidad' de pr^ducaión 
suficrent'e de captadores, de todos! líos sistemas y 
-mlarcas aprobados por (f Estátito.' 7

La, condiciones que habrán 'de satilsfaoer ios 
Sntes"8 paia,5er a*»ti*;, serán las si- 

admitid?f;Cras ^uedarán siempre en seco, no 
admitiéndose .ilas esferas- sumergidas.
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b) Todos los aparatos se-rán ¿mpermeables a 
presión, de quince atmósferas y s íu b ói-gano» to- 
dcjs res sti rán. i'guaCi preslión sn sufrir deterioro 
alguno. ' . ' . . , ■. 

cf El e.rroi máximo, que so adnnt ra a pl-ema 
adlmísjón para presiones vaniab es hasta cuatr 1 
atmóiiferais, sefrá de un 5 por 103 ien calMbres m- 
«kriores a 15 milímetros y de un 2 por 100, en 
más o menlCiS, para contadoreisi de caU.bre ilgual o 
super or a 15 miímetros.

d) Para admisiones redad Idas entre el 2 y ei 
50 por 100 del1 volumen correspondiente a cae-a 
pres-ónjo pttena admi sión, 0J ernor no excederá de 
un 6 por 100, -en más o en menos.

e) Éi arranque de 'los ócntadorep. con una at 
rrrc&iera lde> pres'.ón, dfeberá prochd rse para cau- 
dalles iguálosi o inf'eriiorcis a 'un 1 por 100 dle su 
rendimiento nombúali o caraateríst! co. , 

" tf) Se someterán líos contadores a pnurbas de 
duración, haciéndolos fundonar a presi one-s 
absorbías por elloisi. , . ., 

Deberá acompañarse'a lia proposixlon: 
a) Un par de los aparatos que ‘ofrezcan
(b) Pér ca¿*a sistema, marca o d.aíie de apara

to que ofrezcan, certificado dle productor na- 
ciiomai, o, ;en su defecto, el justificante,1 de haner-o 
solicitado, como asimismo acreditar la aproba
ción oficíaffl por él Ministeijo de Inldustria y Gd- 
ñiiercD de los s istemas o marcas dé ¿os contado - 
rqsi pripiuestos.

justificará deibtldámcnte -a capacidad 
anual de producción de Íq b i aparates ofrecidos.- 
con la mayor amplitud posible. (Procura;, la c r- 
crecón de estos datos, todo To pesible), , 

d ) Se presentarán datos preciso., do ’-a^ Em- . 
presas o Corporaciones que han empleado ios sis
temas o marcas ofre<i"l_oü y ce rneado de ¡as 
Dinevorcmes técn.cas de tos abastecimientos de
agua en aquella,en -que han sí^oi instalados

íe') Fambién habrá de acreditarse que. reúnen 
y cump/en todq'Si lias cond ciones y requisitos que 
determina tía vigente ClegiBllac ón para est^ ramo 
de inldustriá. .

Antes de la resoWón dhl concurso, ae- podra 
redaibar de cualquiera dle bes! proponientes las ex

. placaciones ql'.re s-e ient men necesarias sobre cual
quier punto rtllailtonaólo con sus proposiciones.

Para tedo lo no previsto >;n lliais condiciones se- 
‘ haladas para, neigir este concurso regirá el T<e^ a- 

m-entioi de Contratación muñi d pal, Ley Mlmoipal 
Vigente; las normas da da contratación deí Eita- 
do^ y, finalimente, la Olegls(lacáón civil.

■ El; o los adjud catarlos queidlarán sometidos pa
ra tod'as ¡as duleistiionei 1 que pudieran -uscuai se 
oon motivo dell cumpürnf.ento de este, concurso a 
¡os Tribunafés de Zaragoza que sean competen- 
te|s, renunciando al Idíeneiaho común y a fuero rk 
su dom cilio. . .

La Excma. Corporación mudic ipa'l, previb tos in
formes ■ que juzgue pertinentes, adjud cara este 
concurso a favor debas ofertas que considere mas 
conven.entes a tos mterégeis mundcipales, r.eiservan- 
•dos-e vi derecho dei rechazar todas y cada una de 
las propoá^omids, isl? así lito créyese conven ent'k 
sin, derechlci por parte dei tos concursantes para 
formular protesta o r-éclámac ón alguna. Asimis
mo, éi o tos ad¡jluidbcatartos del presente concurso 
carecerán de derecho para formutor reí lamacmn 
o pedir ■ ndemnización de cualquier clase ?n el 
sutiuissto de; que- él Excmo. Ayuntamiento ni- <' - 

lebre la aClucídia subasta por haber ac udado no 
deintratar .eí sum nbstro ¿le contadores. .

Será de cuenta déi o de los adjudicatarios abe 
nar todos tos gastos de anuncios y demás mbereu- 
tes ai preisente cfcmcufsa. .

Zaragoza, 9 de 'febrero, de 1944-.—Alcalde 
Fiancisco Caballero.—Por acuerdo de S, Lr r.i 
Secretario geHéraí, Lu;is Aramburo.

Modelo de proposición
D vedma de ..., d n domic lio en ........  

calle cíe .....  núm...........  prov sto de cédula per- 
sonai que acompaña, manifiesta; que entelado (10. 
anuncio inserto en ei¡. “Boletín Oficia! deí Eyta- 
■dc<” de fecha ........y de lilas tiondic ones que rigen 
para ei concurso abierto '¿intre .as casas smwstra- 
doras de contadores, ds agua, para poucr presen
tar proposición en lia sl.-basta que ha de ser anun
ciada per lia Excma. Gorpo acton mume pal de 
Zaragoza, y tenvendó capac dad legad para sor 
contratista, presenta ioisl modebs acompaña
dos de ¿a documentación ind cada en el paego de 
condeiones. ,...... .

‘ (Fecha y firma de’ propon-ente).

Núm. 740

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

La Comisaría Generáis de Abastúc mfieintois, en 
escrito de 'íecna 18 dei; actual, de 'ia Seccmn de 
Precios y Mercados, dice to que ugue :

“Al objeto de subsanar Has deiñcrcncias que se 
observan oro la reíáclán Idé tos escandallos de pre
cios que formdlan los interesados 4*0n rdJac.on.a 
jos productos" qire elaboian o fabrican, se d.spone 
lo s-igaiente:'

Los es^-ianldallos y idodumi^tos jtist(nca- 
trvos que a ¡os mismes se acompañen .se pre
sentarán en ejemplar dupilcadc, inel cándase en, 
ellos el costo d-e las primeras mater.as que sirvan 
de bas-e a Ha ccmposidió.n cid producto y ol de las 
demás operaciones de 'fabrtoac.ón. uncluso lo^ 
márgenes comerciiaJes. .

2 .° Dchos datos habrán de ser comparativos 
en cada concepto con tos q'-ie ihub.heeá, sido au 
todizados y. en todo caso, cotí tos que regia.n en 
:unio de1.1936. . '
' 3.° S- consignarán en ellos tos pre-tos ly cos
tos aprobados ofidia1'mente para calda partidá o 
concepto, iñdcanto la dsposicón que fijó aque
llos o la que a-atofizó lia «Uevación de tos mismos, 
acomoañándose Has facturas y demás j|ist.fican
tes de todos cltos, así como de Ubis qde regían 
para las materias prinias y gaistos ¿le1 evaborac.'on 
en junio ide 1936. ■ . '
. Aqjuiellos gastos que no puedan justificarle do- 
cumentallmente se cpmproibarán por efi Sery cio 
cáe Inspección de tos Deléglaciones iProvI.nciah'e.s 
de Abastecimientos y Transportéis!.

4o Se ind cara tamMén .el precio a qUe se 
estuviere facturando di producto en La actualidad, 
cxprésaiKSwe :a fcoha de to diispcsdón y Orga
nismo quie aurorizara aquélla. ,

5 .° Se expresará iell rendim iento, en producto 
fabricado, dle ras materias primas .eim;llqadas, de 
10$ Subproductos que 'Se obtengan, e. vaílbr de tos 
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niismqs y fe calidald. mínima a que1 hace referen
cia !a Ordien de 3 de marzo de 1943..

6 .° Se> unir;'n a Tos mismos, si'fgún ios casos, 
ios informes razonados del Sj'ndcato o S nd aios 
Proviúcfeles. de fe Cámara O fie fe', de kt .m.rcio 
y de fe" Delegación Prov'nciál de Industria, icx- 
tensivo ¿ste a fe autor zacón de funcionamiento 
de .a indui tria de qúe s>e trate!. .

■ Pára los pr.tiuctoc aíHmenticiois y de perfume
ría, sie. acompañará -copia autor zada del p rmlso 
de la D recelen Genera!! de- Sanidad prevenido -en 
la O den d'e 6 de marzo del 1941. ,

7 .° Si en a gún concepto defl cscanfedo se 
consignase un prefeo superior af.1 autorizado l'e- 
galllmente o a los que rigiesen como ppcimiédio en 

* os de régimen de libertad!, se deset timará .eT es
candallo, y se pondrá el hecho en conocimiento 
efe. fe F s;a' ia Suprior de Tasas fe los efcfecis que 
proaekfen.

8 .° La autorización de precio no supone la 
obugatoriedad de ccncedcr a la industria cupos 
de artículos intervenidos.

9 .a Las Di^ cgaaoneis Pro^ nciaTets no 'darán 
curso a lo* 'expedientéis en scdidt'ud -je precio qne 
no reúnan fes -equisitOg y (documentos anterior
mente indicados. ,

10 . Observondlo que * alglinos findustrifeüe's. ai 
solicitar prec o ipara un artí nlo determinaido 
que piensan producir, antes de conocer ia reso- 
ución que pudd^ adoptau&e per eii Organismo 
correspondiente se aventuran a fabricarlo, y 
+enienco en cuenta que ce Liéis, puede denegar siu 
pet'cióu por considerar fe cúst ? exc &vo, en ruia- 
ción con las posiT.ÍT'dades económ 'cas de los con
sumidores. o no autorizarles Ha fabr" ación, por 
confederar1 de- mayor nturés e'. uso de Tas mater as 
primas en -u e-tado natural, deberá advertirá tos 
mismos fe conven enea tie que so ¡o ten Tos pr - 
diotsi de los. artículos antes de proíducirfJc®, en 
evitación de los pcrju'cios 1 rreparab. es 'que 'S,e Tes 
pueden o.alionar por tale? motivos’ i ,

Lo quié se puibflica para generalll conocimiento. 
Zaragoza, 1/ ¿*e ‘lebrero de 1944.—B Gober

nador cívilp, - Presidente de fe Junta Provincial 
. de Precios. Ednardo Baezal

. Núm. 690 •
Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

- Note-anuiic’o

D. Rafael Moneo Pér* z, c< mo Ingeniero adjunto a 
la Dirección de «Hi tráulica de Moncay1’», S. A , y en 
nombre de ésta, s<> icita que se le otorgue la autoriza
ción correspondiente para establecer una línea de 
transporte de energía eléctrica a ada tensión que, par
tiendo de la ya existente de A ca'á a la estación del 
ferrocarril de Pedióla, propiedad de «Hidráulica de 
Moncayo», S A., termine en la seta de transforma
ción de Pedrola, todo e'lo dentn, de tos términos mu
nicipales de Alcafe' de Ebro y Pedrola, ambos de la 
pn vincia de Za'rgg'za. •

La linea, que tendrá una longitud de 2.484 metros, 
está formada por tres únicas alineaciones de ángulos 
muy abiertos, la central de las cuales se utiliza para 
cruzar normalmente el ferrocarril de Zaragoza a Alsa- 
sua en su kiómetro,32, h ctómetro 9, cruzándose 
también, a los pocos metros de origen de la linea, un 
ramal perteneciente a una linea telefónica de la Com

pañía Telefónica Nacional de España, y en la última 
alineación dos líneas de alta tesnión a 4.000 voltios, 
pertenecientes a «Electra de Pedrola».

La potencia a transportar será de 100 kilovatios con 
corriente alterna trifásica <1e 50 pedo los por segundo 
a una tensión de 5.000 voltios, pero disponiéndose la li- . 
nea de modo que ésta pueda cavarse a 10.00J voltios.

La Sociedad peticionaria solicita la declaración de 
ufuidad pública de las obras comprendidas en el pro
yecto corresp indiente a los ef-ctos de imposición de 
servidumbre f irzosa de paso de corriente eléctrica so
bre los terrenos, tanto de dominio púb ico como los de 
piivado, que figuran en la relación s guiente:

Relación de propietarios de los terrenos ecupades 
por la linea

Término de Alcalá ■
D. Crescendo CabaniHas. ■
Excmo. Sr. Duque de Villahermoea.
D. Felip- Solson i.
S. A. «Purasal» (Zaragoza).
D. Luis Gómez. .
D. Antonio L< groño. •
D.a Pilar Atbar. /

Término de Pedrola ,
■ D.a Clara Turmo.

D. Marcelino hgido.
D. Fé ix Gonzá ez.
D. Vicente Solsona.

z D. Narciso Tdbar. \
- D. Manuel Muñoz. .

D. Paulino Sancho.
Vda. de Agapito Velasco. .
D Jm-é Baiaguer. 1 " ."
D José M.a Burbaho.
D.a Giegoria Lahna. , 
D. Clemente López. .
D. Antonio Bueno. .
D. Manuel Cuesta.

* D. Jesús Cuesta.
D. Mariano Tornes. . x' .
D. Ruque González. .
D. loige Sauz..
D.a Josefa González-
D. José Solsona jaso.

" D- Blas Lalana.
D. Lamberto Cuesta.
D. Vicente Diez.
D.a Josefa G< nzález. ■
D. A< tonto Pérez. "
D.a Fabiola Torrent.

' Herederos de D. Lino Ichaso.
D. Lamberto Lidoy. . ;
D. fosé Placed. . •
D.a María Zapater.
Vda. de D. Julián Solsona.
D. Leonardo Gómez. . ‘
D.a Asunción Pascua!. ■
D. Daniel Sancho.
D. B as Sancho.
D. Manuei Sancho Moreno.

Lo qne se hace público para que en el plazo de 
1 treiuta días a contar de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia i de la provincia puedan pre
sentar reclamaciones los que lo estimen conveniente, 
quedando el proyecto a disposición del público en es 
tas oficinas de Obias Púb icas (Sección de Fomento) 

. durante las horas hábiles de despacho.
Zaragoza, 8 de febrero de 1944.—El Ingeniero Jefe, 

Pascual de Luxán.
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Núm. 725

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo

de Zaragoza

Por el Procurador D. Andrés Martín, en nombre 
de “Hijos de Heracio Fournier”, S, L., de Vitoria, 
se ha interpuesto recurso cohtencioso-administrativo 
contra resolución del Tribunal1 H’onómico-Adminis- 

- trativó Provincial sobre imposición de multa de 612 - 
pesetas por- hallazgo de 306 juegos de naipes en 'd 
establecimiento de doña Pilar Sánchez, en ]a calle 
de Don Jaime I. número 26, de esta capital.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en ie1 asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.

Z'ragoza, 7 de febrero de, 1944.— El Secretario 
del Tribunal, Rafael Ayza.

,* * *

Núm. 726 ■
Por el Procurador D. Andrés Martín, en nombre 

de “Hijos de Heradio Fournier”, S. L., de Vitoria, 
Se ha interpuesto recurso contenciosoradministrativo 
contra resolución dd' Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial sobre imposición de multa de 120 
pesetas por hallazgo de 60 juegos de naipes en el es- 
^ab'ecimiento de D. Felipe Sanz Briz, sito en la 'calle 
del Coso, número 27, de esta capitih (

Lo que se anuncia para conoc'miento de los. que 
tengan interés directo -en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 7 de febrero de 1944. — El Secretario 
. del Tribunal, Maximiliano Martínez.

• * * *

Núm. 727 .
Por el Procurador D. Andrés Martín, en nombre 

de “Hijos de Heradio Fourn'er”, S. L., de Vitoria, 
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
Contra resolución del Tribunal Provincial Económi
co-Administrativo sobre imposición de multa de 476 
pesetas por hallazgo de 238 juegos de naipes en el 
establecimiento de D. Mariano Omís, en la elle dd 
Coso, núm. 8, de esta capital.

Lo que s= anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran co
adyuvar en él a la Administración. , .

Z'ragoza, 7 de febrero de 1944. — El Secretario 
del Tribunal, Rafael Ayza. ; •

» * *

Núm. 728
' Por el Procurador D. Andrés Martín, en nombre 

de “Hijos de Heradio Fournier”, S. L., de Vitoria, 
se ha interpuesto recurso /contencioso-administrativo 
contra resolución del Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincia/ sobre imposición de multa de 72 
pesetas por hallazgo de 36 juegos de naipes en e" ' 
establecimiento de D. Hipólito Inés, en la calle dei 
Coso, número 7, de esta capital. -

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 

tengan interés directo en el asunto y quisieran coad
yuvar en é] a la Administración. '

Zaragoza, 7 de febrero de 1944. — El Secretario 
del Tribunal, Maximiliano Martínez.

o » * \

Núm. 729

Por el Procurador D. Andrés Martín, en nombre 
de “Hijos de Heradio Fournier”, S. L., de Vitoria, 
se ha interpuesto recurso /contencioso-administrativo 
contra resolución del Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial sobre imposición de multa de 98 
pesetas por halhzgo de 49 juegos de naipes en d 
establecimiento de doña Andresa Muñoz, calle de la 
Soberanía Nacional, número 6, de fsta capital,.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 7 de febrero de 1944. — El Secretario 
del Tribunal, Rafael Ayza.

• * * •

Núm. 730
Por el Procurador D. Andrés Martín, en nombre 

de “Hijos de Heradio Fournier”, S. L., de Vitoria, 
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra resolución del Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial sobre imposición de multa de 1.480 
pesetas por hallazgo de 740 juegos de naipes en el 
establecimiento de D. Antonio Gracia, ,de la caito 
de los Mártires, número 1, de esta capital.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administrsrión.

Zaragoza, 7 de febrero de 1944. — E1 Secretario 
del Tribunal. Maximiliano Martínez.

* * *
Núm. 731

• Por el Procurador D. Andrés Martín, en nombre 
de “Hijos de Heradio Fournier”, S. L., de Vitoria, 
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra resolución del Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincia! de 13 de abril de 1943 sobre im
posición de multa de 198 pesetas por hallazgo de 99 
juegos de naipes en el estábld-imiento “Librería 
Aragón”, calle de Don Alfonso I, número 45, de 
esta capital.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administrarión.

Zaragoza, 7 de febrero de 1944. — El Secretario 
defl Tribunal, Rafael Ayza. *

* * *
. Núm. 732

Por el Procurador D. Andrés Martin, en nombre 
de “Hijos de Heradio Fournier”, S. L., de Vitoria, 
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra resolución^ del Tribunal Económico-Admims- 
trativo Provincial sobre imposición de mu ta de 282 
pesetas por hallazgo de 141 juegos de naipes en el 
establecimiento de “Sobrinos de Ramón Abós”, én
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la calle del Requeté Aragonés, número 14, de esta ca
pital. ■

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coad
yuvar en é] a h Administrar.ión.

Zaragoza, 7 de febrero de 1944. — El Secretario 
del Tribunal, Maximiliano Martínez. '

* » *
Núm. 733 •

Por el Procurador D. Andrés Martín, en nombre 
de “Hijos de Heradio Fournier”, S. L;, de Vitoria, 
se ha interpuesto recurso-contencioso-administrativo 
contra resolución del Tribunal Económico-Admin's-. 
trativo Provincial de 13 de abril de 1943, sobre-im
posición de multa de 434 pesetas por hallazgo de 
217 juegos de naipes en el establecim:ento de don 
L. Ariznavarreta, calle de Don Alfonso I, núm. 40, 
de esta capit"!. ‘ -

Lo que s? anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a F Administración.

Zara croza. 7 d° febrero de 1944. — El Secretario 
dej! Tribuna1, Rafael Avza.

* * *
Núm. 734

Por e1 Procurador D. Andrés Martín, en nombre 
de “Hijos de Heradio Fournier”, S". L., de Vitoria, 
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra r-soltidón del Tribunal Económico-Admims- 
trativo Provincial sobre imnosición dé niuTa de 290 
losetas por hallazgo- de 145 juegos de naipes en el 
lestablecimiento de D. Valero Gasl^a, sito en la calle 
del Coso, número 51, de esta capital

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coad
yuvar en é! a la Administrarión.

Zaragoza, 7 de febrero de 1944. — El Secretario 
del Tribunal. Maximiliano Martínez.

* * *

Núm. 735
Por el Procurador D. Jerónimo Aramendía, en 

nombre y representación del Exorno. Ayuntamiento 
dp Zaragoza, se ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo contra senten’''ia de 30 de octubre de 
1943. dictada por e! Tribunal de Sanciones sobre 
destitución de Luis ¡Gil Gracia del cargo de matarife 
del Matadero municipal de esti capital.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés dimeto en el asunto y quisieran coad- 
^mvar en él a P Administración.

Zaragóza, 7 de febrero de 1944. — El Secretario 
del Tribunal, Rafael Ayza.

SECCION SEXTA
MANCHONES Núm. 780

Habiendo quedado desierta ’a subasta de las cuatro 
viviendas que se han de construir en este pueblo por 
no haber presentado los solicitantes el resguardo de la 
fianza provisional de 2.724 38 pesetas que ha de ser 

hecho en la Delegación de Hacienda, como sucursal de 
la Caja de Depósitos, se anuncia nueva subasta para el 
día 28 dd corriente mes, a las doce, con el mismo tipo" 
de tasación e iguales condiciones que aparecen insertas 
en el anuncio publicado por esta Alcaldía en el Bo l e t ín

«nríAi de la provincia núm. 5, del dia 8 del pasado 
mes de enero. *

El modelo de proposición se halla puh’icado en el 
Roí F-rtN i írrci- de la provh cia núm. 294, del día 23 
de diciembre de 1941, y en el Boletín Oficial del Esta* 
do i úm 357, del mismo día, mes y año.

Las pr< posiciones se admitiián en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, con las condiciones que se hacen 
constar en la condición tercera del anuncio del 
Bo l e t ín  Of t c t a l  del 8, antes mencionado, hí>sta las 
doce horas del día anterior a la subasta.

Manchones, 10 de febrero de 1944 —El Alcalde, 
Fermín Pardillos.

PASTRIZ ■ Núm. 752
C< n el fin de proceder a girar el repartimiento por 

guardeda rival con la mayor t q ndad, se requiere a to
dos los vecinos, propietarios y colonos que cu'tivan 
tierras-dentro de esta jurisdicción, exc uída ¿La Alf«an- 
ca», para que en ej plazo de cinco días presenten decla
ración jurada de las tierras que en cada concepto cul
tivan y de los sotos o prados de que sean propietarios. 
' Los que no presenten la declaración prevenida ha 
brán de conformarse con la supeificie que con arreglo 
a otros antecedentes les sea fijac'a, sin que tengan 
derecho a reclamación a guna.

Pastriz, a de febrero de 1944.— El Alcalde, Do
mingo Gavasa. .

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
Núm- 736

. JUZGADO NÜM. 1
D. Carlos María Garcíla-Rodrígo y da Madlrazo, 

Magistrado Juez dé pemera instancia det Juz
gado número 1 de esta ciudad; ■
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades a qln.e fueron condenados Ids dema 'da
dos D.8 Isabel iLahoz Ru z, D NTgucf' SaU M:

- gué! Lahoz y su p-sposa, DA Eloísa de Valí Buri- 
Ho. en juicio eje futivo seguido a linstan?Na .de 
D.a Mauricia Garifa Laborda (hoy D. Ramón 
Roca Mata), sobre reclamao:ón de pesetas, se 
sacar a la venta en pública subasta, por segunde, 
vez y con 1a rebaja deil 25 por 100 dd tdpo de 
tasación, los bienes embangados a dichos demar.- 
dados, s/gu/éntes:

Once setenta y dos avas partes ¿nd v'sas' de un 
mollino harinero'que s-e Idist ngue por -’a dcnomU 
nac:ón'de “Molino del Puente de Tablas”, sr.to . 
en el Arrabal, de esta d udad, y su aalU hasta hoy 
sin nombre conoo ’do, porque, iqstá a slado de todo 
ed Ihco, demarcado en su azuti'ejioi con ef número 
198 moderno, mrrcspond'tente al 14 antiguo., 
no pertenece a manzana o cuarteiladh que 
se _ halle numerada,, y ise compone de riso 
bajo, primero y segundo (éste1 abuhardillado).' 
corra?, cuadra y pajar, dos muelas, un lavadero 
die trigo y demás út.l-es correspon'f entes y exis
tentes ,en el m^smo, jignorándosia su extcnsLÓn
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supc-rficial, y «Enfronta entrando en él por el 
pretil dé! río Ebro- por 'la derecha, co-m Cierto 
de D. Pío Baile ¿teros; porfía iziqujerda, 'con cami
no de-entrada al propio molino, y por Da espa da, 
con braza de herederos. Taisadas esas avas partes 
d*e 'la anca en 19.140 p estetas <

Una Idied'ochoava parte- .¿le la misma finca des- . 
crita anteriormente. Tasada e-sa parte en 6.960 ■ 
pesetas. '. '.

Y cuarenta centésimas de una deciochoava 
parte de la misma finca. Tasadas esas cuarenta 
sientes mas en 2.784 pesetas. 1 ■

Total-28881 pesetas. , . .
Cuya subasta tendrá lugar -en la aala-audliencta 

de este- Juzgare él <Ma 17 id» marzo próximo, a Das 
once de su mañana, y se advierte:

l .° Que para tomar parte en la subasta- hay 
qu"e depositar nrevi'amiente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 dei lía tasación y 'ex’h bir ia cé<hi- - 
■ía personal! corriiente.

2 .® Qu» no so admitirán pcistura-s que no cu
bran las do=' tc-rcerasi partes Id-e la tasación, pu- 
•• tiendo haoerpe e remate a calidad de ceder a un 
tercero.- , 1 ,

3 .° Que no- lexisten títulds de propiedad de lás 
fincas que se- subastan-, s -endo de cuenta del re
matante el prcporuionáiselos por los medios le
gal eis, ' ’

■ 4.° Quie las cargas y gravámenes preferentes, 
'los hubiere ai' crédito del actor, continuarán 

subintentes, entendiéndose que el rematante 'os 
acepta y fiuéd'a subrogado -en 'a resm-otnsabi 'dad 
die- lós mismics &'n destinarse a su extinc-'ón eC pre- 
ctlo del remate .

Dado en Zaragoza a ocho de. f-brero de m-'' no- 
vedentoc^cuarenta y cuatro—Carlos María Gar
cía.—El Secnetario: P. H., Eugenio Isac, ;

Núm. 684
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de P-b'n Mateos, Migi^trado, Juez de ins
trucción del Juzgado número 3 de la ciudad de Zara
goza;
En vntud del presente queda sin efecto el edicto de 

busca y captura, con apecbimiento de rebeldía, refe- 
ren'e a los procesados Mohamed Ben Aimed, número 
2K7 48. y Mrhame l Ben Hamon, núm. 2.578, interesado 
por el s ñ<>r Juez instructor militar núm. 8 <G esta pla
za por virtud de la causa núm. 2.482 de 1938, que por 
el delito de hurto se instruía por el mism-q y cuyo edic
to, que Heva f jch < 5 de septiembre de 1942, fué publi
cado en los B -LEriNES Of ic ia l e s de la provincia de 
Zaragoza correspondientes a ios días 12 de septiembre 
de L42 y 30 de abril de 1943, toda vez que por auto 
de esta fetha se ha dejado sin efecto el procesamiento 
de dichos individuos en el sumario que se instruye en 
este Juzgado con el núm. 31 1944, incoado a virtud 
de inhibición deéretada por la Autori dad militar.

Dado en Zaragoza a cinco-de febrero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—Pablo de Pablo Mateos.
—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 783
'ATECA 

Cédala de citación
En virtud de lo acordado por el sf ñor juez de ins 

trucción de este partido en cumplimiento de carta-or- 
d<n de la Superioridad, se ciia al testigo Jesús Lacruz 
Caiamayor, vecino que fué de Zaragoza (cade 4 de 
Agusto, número 1^, 2.°), y actualmente de dutniciho

y paradero ignorado, para que en tal concepto com
parezca ante la Excma. Audiencia de Zaragoza el día 
25 de febiero ac uai, a las diez de la^mañana, a la vis
ta del juicio oral de causa número 2 de 1940, sobre de
lito de imprudencia, contra Vicente-Valemíu Muñoz 
Fuentes, apercibido de pararle el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Ateca, doce de febrero de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 669 '
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Antonio Bayona de Corcuera, Juez de instrucción 
de! partido de La Almunia de D ña Godina;
Por el presente hago saber: Que en di igencias de 

exacción de costas en causa número 6 de 1931, segui
da por alzamiento de bienes, contra Baltasar Abuelo 
Bona, se saca a lá venta en segunda subasta, por ha
ber resultado desierta la primera, y con el 25 por 100 
dé rebaja del precio de tasación, los bienes embarga
dos siguientes: .

Una casa sita en la plaza de la Iglesia, señalada con 
el número 2, de Pedrola, de 855 metros cuadrados de 
superfi ie, de tres pisos, y linda: por derecha, Emilio 
Duarte; izquierda, Carmen So'sona, y espalda, calle 
del Castillo. Tasada en 102.000 pesetas.

El remate se celebrará en este luzgufo el día 15 de 
marzo próximo, a las once horas, y para tomar parte 
en la subasta h hrá de depositarse previamente sobre 
la mesa del Juzgado o establecimiento correspondiente 
el 10 por 100 en efectivo del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no se admitirá postor alguno; quí no se ad
mitirán posturas qne no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo, y el remate podrá hacerse a ca idad de 
cederlo a un tercero; estando de manifiesto en Secreta
ría la certificación del R gistro de la propie iad referen
te al título de propiedad y cargas a que está afecta, la 
finca.

Dado en La Almunia a siete de febrero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—Antonio Bayona.—El Se
cretario, Luís Alvarez.

PA RIE NO OFICIAL
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■ Núm. 771 -

Sindicato de Riegcs de la Acequia de Ra
I ■ . binat, de Fabara

Se convoca a todos los participes de las acequia* 
de Rabinat, Mesulls y N-güera, de esta viba, para la 
Junta general ordinaria que tendrá lugar el dia 27 del 
actual, a las once y media de su mm ma, en el local 
délos Sindicitos de Riegis (calle del Generalísimo 
Franco, nú n.. 22), para tratar de lo preceptuado en el 
articulo 55 de las vigentes Ordenanzas.

De no resultar mayoría, se celebrará en segunda ■ 
convocatoria media hora desppés. .

Fabara, 1 2 de febrero de 1944.—El Presidente, Se
gismundo Cabrl. .

■ T1P. HOGAR PIGNAT®I.LI .
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